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	Compendio Nacional de Identidad, Gestión y Transparencia
Red Marista Ecuador (Edición 2026)
Estructura institucional, marco de cumplimiento, calidad educativa, ecosistema digital y Entornos Seguros

	 



	Propósito del documento
Este compendio reúne los lineamientos de identidad, gestión, transparencia y protección aplicables a la Red Marista Ecuador. Su finalidad es servir como referencia institucional para la comunidad educativa, respaldar la comunicación oficial y orientar la mejora continua.
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	Identidad y Propósito Nacional
Del carisma fundacional al servicio educativo en Ecuador

	 



	🏛️
	Historia: San Marcelino Champagnat y presencia en Ecuador
La espiritualidad y misión educativa marista nacen del carisma de San Marcelino Champagnat, quien promovió una educación cercana, práctica y profundamente humana. En Ecuador, la obra marista reconoce hitos fundacionales asociados a la consolidación institucional en Catacocha (1957) y su expansión a Quito, sosteniendo el espíritu de familia como rasgo transversal de identidad y gestión.



	🎓
	Misión
La misión de la Red Marista Ecuador se expresa en el principio “Evangelizar educando”, asumido bajo los valores de sencillez, presencia y espíritu de familia. Estos valores orientan el estilo pedagógico, el acompañamiento cotidiano y la convivencia institucional.



	🧭
	Visión 2026 y Visión 2028
Visión 2026: liderazgo en innovación educativa y consolidación de Entornos Seguros en todas las obras del país. Visión 2028: enfoque estratégico en bilingüismo, investigación educativa aplicada y transformación digital para fortalecer aprendizaje, eficiencia y calidad de servicio.
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	Modelo Educativo y Vida Estudiantil
Innovación, inclusión y excelencia con formación integral

	 



	🧩
	Ejes del modelo educativo
El modelo educativo integra tres ejes de gestión: Innovación, Inclusión y Excelencia Académica, con evaluación formativa, acompañamiento docente, apoyos diferenciados y cultura de altas expectativas con soporte socioemocional.



	⛪
	Movimientos Pastorales por etapas
La vida pastoral se organiza en movimientos por etapa, con propósitos formativos claros y acompañamiento sistemático:



	Movimiento
	Cobertura
	Propósito formativo
	Acompañamiento

	TIEMAR
	2do a 4to EGB
	Iniciación al espíritu marista: identidad, cuidado mutuo, hábitos de convivencia.
	Docentes tutores, pastoral, coordinación académica.

	SEMAR
	5to a 7mo EGB
	Consolidación de valores: servicio, liderazgo sencillo, disciplina personal y comunitaria.
	Tutoría, pastoral, acompañamiento socioemocional.

	GAMA
	8vo a 10mo EGB
	Maduración del proyecto de vida: participación, responsabilidad y criterio ético.
	Inspección y tutoría, pastoral, orientación estudiantil.

	REMAR
	Bachillerato (BGU)
	Proyección: compromiso social, discernimiento vocacional, ciudadanía responsable.
	Coordinación de bachillerato, pastoral, orientación vocacional.



	🎭
	Formación integral: deporte y arte como ejes transversales
La formación integral incorpora deporte y arte como ejes transversales con planificación y seguimiento. En deporte se prioriza fútbol y baloncesto con disciplina, salud y juego limpio. En arte se desarrollan música, danza y teatro como vías de expresión, creatividad y habilidades comunicativas.
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	Marco Jurídico y Administrativo (Actualización 2025-2026)
Cumplimiento normativo, transparencia de costos y enfoque de becas

	 



	⚖️
	Base legal aplicable
La gestión se enmarca en la Constitución de la República del Ecuador (Art. 26 y 27), la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) (Art. 54 y 57) y el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00001-A, relativo a la normativa para fijación de costos en instituciones particulares y fiscomisionales.



	🧾
	Gestión de costos y resoluciones distritales
Cada obra educativa opera bajo resoluciones de costos aprobadas por su respectivo Distrito Educativo local, conforme al procedimiento previsto por la autoridad educativa. La política de costos se gestiona con criterios de transparencia, trazabilidad y comunicación clara a la comunidad educativa.



	📌
	Valores de referencia: Sede Quito (Resolución Nro. MINEDUC-SEDMQ-2023-0142-R)
Como estándar de transparencia, se presenta el cuadro de referencia para la sede Quito:




	Nivel/Etapa
	Matrícula
	Pensión

	Inicial 2
	$105.00
	$168.00

	Básica Elemental y Media
	$112.50
	$180.00

	Bachillerato (BGU)
	$121.80
	$195.00



	🎗️
	Fondo de Becas y Ayuda Económica (5% pensiones)
En cumplimiento del Art. 54 de la LOEI, se ratifica la asignación obligatoria del cinco por ciento (5%) de los ingresos recaudados por pensiones para el Fondo de Becas y Ayuda Económica. Su administración debe garantizar objetividad, priorización por necesidad, control interno y trazabilidad documental.



	🗓️
	Cronograma escolar oficial Sierra-Amazonía 2025-2026
La Red se adhiere al cronograma escolar oficial del Ministerio de Educación para el ciclo Sierra-Amazonía 2025-2026, incluyendo periodos de evaluación, recesos académicos y disposiciones complementarias emitidas por la autoridad educativa.
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	Sistema de Gestión de la Calidad e Innovación
Gestión basada en procesos, evidencia y mejora continua

	 



	✅
	Enfoque ISO 9001:2015 y certificación en la Provincia Norandina
En la Provincia Norandina se ha informado la obtención de una certificación multi-sitio ISO 9001:2015 concedida por Bureau Veritas para obras educativas maristas privadas en Colombia, como referente de gestión basada en procesos y mejora continua. En Ecuador, la Red adopta el enfoque ISO 9001:2015 como marco de gestión de calidad, con control documental, medición de resultados y auditorías internas orientadas a la mejora.



	🔬
	Innovación educativa e investigación aplicada (Visión 2028)
La innovación se gestiona como práctica institucional: diagnóstico, diseño de soluciones, pilotos con indicadores, evaluación de impacto y escalamiento responsable. La investigación educativa aplicada produce evidencia para mejorar aprendizaje, convivencia y gestión escolar. La Visión 2028 integra bilingüismo, investigación y transformación digital.



	📈
	Gobierno de datos y mejora continua
Se implementan indicadores clave (asistencia, rendimiento, convivencia, permanencia, participación familiar y satisfacción) y ciclos de mejora (planificación anual, revisiones trimestrales, acciones correctivas y preventivas). La gestión documental asegura versiones controladas, responsables definidos y resguardo digital para auditoría.
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	Ecosistema Digital Unificado
Gestión académica y comunicación institucional con trazabilidad

	 



	💻
	Idukay (Gestión Académica)
El uso de Idukay es obligatorio y unificado para la gestión académica: matrícula, seguimiento de notas, reportes, mensajería académica y registros pertinentes para el acompañamiento estudiantil.



	📧
	Microsoft Office 365 (Comunicación y Colaboración)
Microsoft Office 365 se utiliza como plataforma institucional para correo, calendarios, almacenamiento y colaboración, garantizando trazabilidad de comunicaciones, orden documental y prácticas seguras de acceso según roles.



	🔐
	Principios de uso responsable
Seguridad: credenciales personales, control de accesos y buenas prácticas de autenticación. Integridad: uso de canales oficiales para decisiones académicas y administrativas. Privacidad: tratamiento de datos conforme a finalidad legítima y mínima necesaria.
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	Política de Entornos Seguros y Protección
Prevención, detección, actuación y seguimiento con enfoque de derechos

	 



	🛡️
	Protocolo de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes
La Red implementa un protocolo de protección alineado con lineamientos institucionales de la Provincia Norandina, con el fin de garantizar espacios libres de violencia y riesgo, y asegurar prevención, detección temprana, actuación oportuna y seguimiento dentro del marco legal aplicable.



	🧷
	Componentes operativos
Prevención: formación anual obligatoria, códigos de conducta y criterios de selección y acompañamiento del personal. Detección: rutas claras de reporte, canales de escucha seguros y documentación de hechos. Actuación: medidas inmediatas de protección, activación de rutas internas y coordinación con autoridades cuando corresponda. Seguimiento: registro, medidas de apoyo, evaluación de riesgos, cierre documentado y mejora del protocolo.



	👥
	Roles y gobernanza
Rectorado y Consejo Ejecutivo: liderazgo, asignación de recursos y control de cumplimiento. Comité de Entornos Seguros: recepción de reportes, activación de rutas y seguimiento. Consejería Estudiantil (cuando exista): apoyo socioemocional y acciones preventivas. Docentes y personal: obligación de reporte por canales definidos y cumplimiento del código de conducta.
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	Compromiso de Transparencia y Protección de Datos
Cobros autorizados, trazabilidad y cumplimiento de LOPDP

	 



	🧿
	Declaración de no cobros adicionales no autorizados
Se ratifica la prohibición de cobros adicionales no autorizados. Los rubros por uniformes, útiles o materiales solo podrán exigirse cuando hayan sido comunicados con claridad y se encuentren debidamente aprobados por la autoridad educativa en el marco normativo aplicable. La comunidad educativa recibirá información clara sobre costos aprobados y mecanismos de consulta.



	🗂️
	Protección de datos personales (LOPDP)
El tratamiento de datos personales se realiza conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP), aplicando licitud, finalidad, proporcionalidad, seguridad y confidencialidad. Los datos de niños, niñas y adolescentes reciben protección reforzada mediante medidas técnicas y organizativas acordes al riesgo.
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	Suscripción y Responsables
Vigencia, revisión periódica y responsabilidad institucional

	 



	✍️
	Emisión institucional
El presente Compendio se emite como instrumento institucional de referencia y transparencia. Su implementación se realiza a través de los órganos directivos de cada obra educativa, con revisiones periódicas para mantener vigencia normativa y operativa.




__________________________________
Rector/a

__________________________________
Consejo Ejecutivo / Colectivo Económico
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	Referencias institucionales y normativas
Fuentes de transparencia y cumplimiento

	 



	🔎
	Referencias
Fuentes institucionales y normativas utilizadas como referencia de transparencia y cumplimiento:



Constitución de la República del Ecuador, Artículos 26 y 27.
Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), Artículos 54 y 57.
Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00001-A (normativa para fijación de costos).
Resolución de Costos Sede Quito: Nro. MINEDUC-SEDMQ-2023-0142-R.
Provincia Norandina – Sistema de Gestión de la Calidad (información institucional): https://fmsnor.org/sistema-de-gestion-de-la-calidad/
Provincia Norandina – Nota institucional sobre certificación ISO 9001:2015 (Bureau Veritas): https://fmsnor.org/certificacion-iso-90012015-un-ano-de-calidad-educativa/
Organización Marista Ecuatoriana: https://maristasecuador.org/
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